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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400300220090033000 Ejecutivo Singular Banco De Bogota Maria Dolores Aguilar 

Molinares 

12/10/2021 Auto Decide - Medidas 

08001400300220040095900 Ejecutivo Singular Cootracol Denis  Hoyos 12/10/2021 Auto Decide - Requerir Al 

Profesional Universitario 

Grado 12 Con Funciones 

Secretariales, Y Al 

Coordinador Del Centro De 

Servicios De Los Juzgados 

De Ejecución Civil 

Municipal De Esta Ciudad, A Fin Que Informen 
Si Se 

Realizó O No, A Favor Del 

Proceso De La Referencia 

La Conversión De 

Depósitos Judiciales Por Parte Del Juzgado 1 
Civil 

Municipal De Barranquilla. 
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Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001402200220140034100 Ejecutivo Singular Deibys Harrinton 

Peredes Quintero 

Wilfren Antonio Madrid 

Ramos 

12/10/2021 Auto Decide - Oficiar Al 

Juzgado 1 De Pequeñas 

Causas Y Competencias 

Múltiples De Barranquilla,- 

Requerir A La Oficina De 

Apoyo De Los Juzgados 

De Ejecución Civil 

Municipal De Barranquilla, 

Para Que En El Menor 

Tiempo Posible, Realicen 

Certificación Señalando Si 

Existen Títulos Judiciales 

Disponibles A Favor Del 

Presente Proceso, Y Que No Han Sido 

Utilizados Para Generar Un Dj04. 
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Auto 

Auto / Anotación 

08001400300120080065200 Ejecutivo 

Singular 

Pla Vanegas Cia Ltda - 

Edificio Plaza 53 

Maritza Isabel Velasco 

Rodriguez 

12/10/2021 Auto Decide - Requerir Al 

Centro De Servicios De 

Ejecución De Los Juzgados 

Civiles Municipales De 

Barranquilla, Para Que 

Realicen Certificación Señalando Si El 
Depósito Judicial N. 

416010004613064 Fue Consignado Por 

Valerie Esther Fábregas Rada C. C. No. 

1140824002, Para Hacer Postura En Un 

Remate. 

Número de Registros: 4 

En la fecha miércoles, 13 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
 
 

ALFREDO TORRES VASQUEZ 
PROFESIONAL UNIUVERSITARIO GRADO 12 CON FUNCIONES SECRETARIALES 
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